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Introducción

Bajo la premisa de que sigue habiendo en
América Latina un déficit fundamental en
el acceso universal y asequible a la in-
fraestructura de las telecomunicaciones,
la revisión de mecanismos que apuntan a
revertir esta condición, a partir de deci-
siones públicas nacionales, constituye un
aporte importante. La narrativa histórica de
estos procesos puede ayudar a compren-
der los factores que han limitado la vo-
luntad de acceso universal y permitirse
posibles salidas para alcanzar el éxito as-
pirado en este sentido.

No obstante las similitudes culturales,
cada país de la región ha respondido de
manera distinta a las promesas de conec-
tividad de banda ancha, pues la interrela-
ción entre los actores –en la cual el Estado
juega un papel importante– se genera en
contextos políticos particulares y con pro-
cesos de negociación matizados por as-
pectos históricos y económicos.

Tomando en cuenta el impacto positivo
que pudiera generar el uso de Internet en
algunos aspectos de la sociedad, como

sistemas de salud, educación y ciudada-
nía, se han erigido manifiestos internacio-
nales en función de preparar a los países
para adaptarse a las nuevas exigencias de
una sociedad interconectada¹, de esta ma-
nera los compromisos de conectividad se
enfocan generalmente en disponer de in-
fraestructura de acceso y transporte con
tecnología y planificación adecuada que
permitan costos asequibles para acceder
con parámetros de calidad a los servicios
y aplicaciones de Internet. En América
Latina, los ritmos de cada país han sido di-
versos en la respuesta.

En este contexto, en el paso de un siglo
a otro la región experimenta diversas agen-
das y revisiones para alcanzar los compro-
misos de acceso universal. Para finales del
siglo XX, como un problema técnico y aso-
ciado al tráfico de Internet y el mercado de
ancho de banda, se detecta un problema que
afecta la calidad de las comunicaciones en
los países suramericanos: el extenso reco-
rrido que la mayor parte del tráfico de
Internet debía hacer fuera de la región an-
tes de volver a ella, aun cuando se tratara
de comunicaciones locales. 

La autora explica las características de un Network Access Points
–NAP– y su impacto en los servicios de acceso a Internet. Al realizar
un breve contexto de las iniciativas en América Latina, se muestra
la experiencia como proceso de acuerdos entre distintos actores para
fortalecer el sector de telecomunicaciones en la región. Detalla 
el caso venezolano llamando la atención sobre el escenario legal,
económico, estructural y su incidencia en Internet
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Internet surge, contrario a la radio, la
televisión y la telefonía, bajo una lógica de
sistemas distribuidos que generan com-
plejas ramificaciones de comunicación, lo
cual le confiere la posibilidad de un sistema
robusto, blindado por una condición de-
nominada redundancia, que no es más que
la capacidad de responder de manera efi-
ciente ante eventuales fallas, alternando
varias rutas por donde podrían viajar los
datos. Esta lógica requiere, no obstante,
de centros de conexión que funjan como
punto común a partir de los cuales se en-
trega y canaliza la información a distintos
niveles y jerarquías. Esto hace que la ar-
quitectura de Internet se erija de una ma-
nera compleja, involucrando proveedores
de servicios de conexión (ISP) regionales,
nacionales e internacionales, como bien
se explica:

La estructura jerárquica de Internet
muestra en su nivel inferior a los ISPs lo-
cales que solamente proveen servicio a
una ciudad o región muy determinada.
Estos ISPs generalmente ofrecen única-
mente servicios de hosting (alojamiento
en la web), correo y acceso a Internet a
usuarios finales. Después le siguen los
ISPs regionales o nacionales abarcando
un territorio mucho mayor y general-
mente ofreciendo servicios adicionales
de interconexión y de tránsito a provee-
dores más grandes. Finalmente en la
punta de la pirámide se encuentran los
IBPs (Internet Backbone Providers)
quienes son los proveedores globales de
servicio de Internet y quienes, por medio
de acuerdos económicos de diferentes
tipos, están interconectados con otros
IBPs a quienes consideran sus pares.
Los IBPs son realmente los mayoristas
del mercado del servicio Internet. Cada
ISP es cliente de uno o más ISPs de nivel
superior comprando o intercambiando
acceso a mayores partes en la red (Dn
consultores, p.15 ).

Las redes troncales –o conexiones
principales que suelen unir las distintas
redes ramificadas de América Latina– y
los proveedores globales de servicio de
Internet se encuentran situados principal-
mente en Estados Unidos², lo que signi-
ficó inicialmente que la información
local, nacional e internacional que circu-
laba en los países latinoamericanos por
medio de Internet debía pasar indistinta-
mente por estas redes troncales para luego
retornar a su lugar destino; esta condición
suponía un aumento del tiempo de recu-
peración de datos, pérdidas de paquetes

de información y, por supuesto, aumento
de costos para los usuarios finales en el
uso de Internet, puesto que para todo tipo
de tráfico debía contratarse a los provee-
dores internacionales. Esto significaba un
obstáculo para el crecimiento del sector
en América Latina.

Para resolver tales deficiencias, se
apuntó a proponer la creación de puntos
de acceso a la red conocidos por sus siglas
en inglés como NAP (Network Access
Points). La solución se concentraba en
mejorar el tráfico de datos de Internet en
determinadas zonas geográficas (país, re-
gión) para evitar la utilización de canales
foráneos, cuando no se requiriera salida
internacional.

Ha sido una constante suponer que la
existencia de los NAP (nacionales y re-
gionales) repercute no sólo en mejorar la
calidad del acceso a Internet en los países
de Latinoamérica, en términos de veloci-
dad y conexión, sino que además contri-
buye a reducir los costos del servicio al
evitarse la erogación de divisas a operadores
internacionales, por la conexión (Cavalli,
Crom y Kijak).

Con el NAP se crea una vía de acceso
local directo a la red, de manera que, al evi-
tar el tráfico internacional de datos, la ve-
locidad de intercambio de la información
local es mayor y los costos de conexión para
los proveedores de servicios terminan re-
duciéndose, al asumirse tarifas locales y

no tener las limitaciones del tráfico inter-
nacional. Así se propone un uso eficiente
de la red de telecomunicaciones gracias a
la utilización de canales locales o nacio-
nales para el tráfico de Internet que tiene
como origen y destino el mismo país. 

La arquitectura de Internet deviene en
complejos modelos de negocios para los
servicios de conexión, lo que hace que
una propuesta de objetivos comunes pon-
ga sobre la mesa de negociación a varios
actores que participan de diversas mane-
ras en el acceso a Internet y transmisión
de datos. Pero generalmente, el usuario
sólo logra reconocer su relación directa
con el proveedor local, detrás del cual
puede haber una compleja red de distri-
bución del servicio, con grandes y peque-
ños proveedores. 

Resolver el tráfico de redes nacionales
en Internet en los países de América
Latina por medio de puntos de intercone-
xión, ha constituido uno de los procesos
más claros de negociación del mercado en
el sector de telecomunicaciones, pues ge-
neralmente implica acuerdos entre los di-
ferentes operadores, proveedores y parti-
cipantes en la compleja red de servicios de
conexión a Internet de cada país; la natu-
raleza diversa de los actores pone a prueba
la necesidad de administrar las diferen-
cias del mercado ante objetivos comunes.
El desarrollo de los NAP en la región po-
dría ser reflejo de matices diversos en la
madurez del sector para alcanzar objeti-
vos comunes en un marco de libre com-
petencia.

Venezuela ha sido uno de los pocos
países que no ha logrado concretar la cre-
ación de un NAP. ¿Cuáles han sido los
factores que impiden su desarrollo? ¿Qué
características intervienen en el proceso
de negociación y bajo qué condiciones los
distintos actores involucrados han gene-
rado demandas y respuestas en este ámbito?
son las principales interrogantes de esta
investigación, tomando en cuenta como
preocupación adicional si esta condición
afectaría las posibilidades en el acceso a
los servicios de Internet que cada vez más
están demandando una estructura fluida y
solvente en telecomunicaciones.

1. NAP: el semáforo de internet
en Suramérica

El Network Access Point (NAP) es reco-
nocido como el punto central de conver-
gencia del tráfico de Internet creado en
una zona geográfica determinada (país,
región) y con el cual se aspira la concen-
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tración de información y puntos de acceso
a Internet local, sin tener que salir a redes
internacionales.

El objetivo más importante de un NAP
es la concentración y enrutamiento de las
comunicaciones que se generan en un te-
rritorio específico entre usuarios de diver-
sas redes de acceso para el servicio de
Internet. 

Basados en esta propuesta, los países su-
ramericanos aspiraron, a principios del
siglo XXI, potenciar el acceso a Internet
teniendo como valor agregado, la posibi-
lidad de impulsar actividades como el co-
mercio electrónico y desarrollo de conte-
nidos, o aquellas que requirieran mayor
capacidad para la transmisión de datos,
voz e imagen. 

En el I Foro Permanente de Redes de
América Latina y el Caribe, celebrado en
octubre de 1991 en Río de Janeiro, repre-
sentantes de diversas universidades discu-
tieron temas técnicos, políticos y acadé-
micos relacionados con red de datos que
apenas afloraba. “Lo primero que se dis-
cutió fue crear un backbone (troncal prin-
cipal) latinoamericano que permitiera la
comunicación entre los países sin tener
que pasar por un nodo que estuviera fuera
de la región (específicamente el de Esta-
dos Unidos). Se analizaron varias posibi-
lidades pero para ese tiempo no existía
una buena infraestructura de redes de co-
municaciones que permitiera desarrollar
planes colaborativos. Este tema se discu-
tió por muchos años; se invitaba a los go-
biernos y sectores privados para estudiar
alternativas, pero finalmente fue el tiempo
y la tecnología los que se encargaron de
las respuestas”, comenta Edmundo Vita-
le, académico venezolano, fundador de la
Escuela Latinoamericana de Redes³.

Casi diez años después, el punto aún
formaba parte de agendas regionales. En
el año 2000, la Asociación de Empresas
de Telecomunicaciones de la Comunidad
Andina –Aseta– impulsa la primera etapa
del Proyecto Sistema Andino Internet,
cuyo objetivo principal era “conformar
una plataforma tecnológica para interco-
nectar a los diferentes Proveedores del
Servicio Internet (ISP’s) en cada uno de los
países de la Comunidad Andina, a través
de puntos de Acceso a la Red (NAP’s) y a
éstos entre sí a través del Corredor Andino
Digital”⁴. Luego de suscribir un memo-
rando de entendimiento, empresas opera-
doras de Venezuela, Colombia y Ecuador
interconectan equipos para cuantificar el
tráfico de Internet entre los países y poder
definir una segunda etapa.

Según Aseta, los resultados demostra-
ron bajos niveles de tráfico entre los paí-
ses andinos, lo cual no suponía rentabili-
dad económica en la creación del NAP y
llevó a aplazar la propuesta hasta que se
dieran las condiciones para lograr el equi-
librio económico del proyecto. Nuevas
modalidades han aparecido como pro-
puesta para integrar los países andinos en
una estructura común que optimice los
costos de operación en el servicio de co-
nectividad a Internet.

En el año 2001 el punto volvió a ser
discutido en el 1er. Encuentro Regional de
Proveedores de Internet en América
Latina, celebrado en Cartagena de Indias,
cuyo principal objetivo fue el estudio de
alternativas más económicas y eficientes
para la conectividad de Internet en la re-
gión.

Más allá de las propuestas regionales,
cuyos matices variaron desde necesidades
económicas hasta desempolvar sueños de
integración, lo cierto es que, pese a la
complejidad de negociación, cada país sí
fue comprendiendo como una necesidad im-
portante la creación de puntos centrales de
conexión para optimizar el tráfico nacio-
nal de Internet. 

La experiencia se fue generando de
acuerdo al ritmo local, con negociaciones
lentas pero generalmente progresivas,
creándose NAP nacionales, casi siempre
impulsados por el sector privado y con

una participación diversa del Estado u or-
ganismo regulador, cuya función más des-
tacada ha sido la de impulsar las condi-
ciones para la resolución de acuerdos,
orientado por políticas públicas en torno
al acceso universal a banda ancha y el de-
sarrollo de contenidos locales⁵.

2. Caso Venezuela

2.1. Actores y contexto

Venezuela inicia el siglo XXI marcada
por el sello reciente en las políticas públi-
cas de América Latina, en las que se em-
pieza a reconocer al sector ciencia y tec-
nología, en un contexto de necesaria in-
clusión al nuevo paradigma global de la lla-
mada Sociedad del Conocimiento.

Sin duda, el año 2000 arranca con buen
pie en el tema. Pese a un contexto institu-
cional adverso caracterizado por la rigi-
dez y poca capacidad de la estructura pú-
blica para atender las grandes exigencias
del siglo XXI en la creación de sistemas
nacionales de innovación, la voluntad po-
lítica en el sector se expresó claramente en
la nueva Constitución promulgada en el
año 1999, al reconocerse por primera vez
en la historia el carácter estratégico e in-
terés público de la ciencia, la tecnología,
la innovación y los servicios de informa-
ción⁶. 

Como respuesta, se crea ese mismo
año el Ministerio de Ciencia, Tecnología
e Innovación, cuyo rol inicial fue la rees-
tructuración de las instituciones existentes
que fueron agrupándose alrededor de esta
nueva figura, el impulso de un marco ju-
rídico apropiado y la convocatoria de los
distintos sectores de la sociedad para con-
formar el llamado Sistema Nacional de
Ciencia, Tecnología e Innovación (Scnti).
Surge entonces la Ley Orgánica de
Ciencia, Tecnología e Innovación (Locti).

En materia de Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación (TIC) el paso más
significativo fue la aprobación de la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones en el
año 2000, cuyo contenido pasaría perti-
nentemente a sustituir el Reglamento de
Telecomunicaciones del año 1940; con
más de sesenta años de promulgado, este
instrumento legal –el único que regla-
mentó el sector durante la segunda mitad
del siglo XX– distaba mucho de la nueva
realidad en el tema. Pese a las adversida-
des políticas del momento, la nueva Ley
se originó en medio de discusiones, cuyo
consenso principal fue la necesidad de ac-
tualizar el marco legal que regulara una
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nueva realidad dominada por el impulso y
crecimiento vertiginoso de las telecomu-
nicaciones y absolutamente transformada
con la aparición de Internet.

Luego de esta Ley surgieron otros ins-
trumentos legales que fueron definiendo
la regulación de una nueva dinámica esta-
blecida por el uso de Internet y su impacto
en el aparato socio productivo, comercial,
educativo y de salud. En menos de dos
años, el Gobierno venezolano declara co-
mo prioritarios el acceso y uso de Internet
(Decreto N° 825), se aprueba la Ley de
Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas
y la Ley Especial sobre Delitos Infor-
máticos, lo cual constituye un marco legal
de avanzada para los novedosos mecanis-
mos de transacción a partir de la comuni-
cación electrónica.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología
crea un Plan Nacional de Tecnologías de
Información y Comunicación con los si-
guientes lineamientos estratégicos: desa-
rrollo de una plataforma nacional de tec-
nologías de información y comunicación;
creación de una base adecuada de recur-
sos humanos; modernización del Estado;
y promoción de las TIC en el sector pro-
ductivo. Bajo estas líneas se impulsan
programas con el interés de democratizar
el acceso de Internet (como el de info-
centros), consolidar la estructura pública
mediante las TIC (como gobierno elec-
trónico), impulsar el contenido (como
portales temáticos), cuyos avances han
dependido de los cambios de autoridades
y reestructuraciones del aparato público
para coordinar el sector TIC⁷.

El 8 de enero del año 2007 se crea el
Ministerio del Poder Popular para las
Telecomunicaciones y la Informática
(Mppti) bajo el Decreto Nº 5.103 sobre la
Organización y Funcionamiento de la
Administración Pública Nacional. Desde
esta estructura se levanta otro Plan
Nacional (esta vez en telecomunicacio-
nes, informática y servicios postales)
2007-2013, cuyas cinco líneas generales
cambian a: acceso masivo a las TIC, so-
beranía e independencia tecnológica,
transformación del Estado, uso y aplica-
ción de las TIC como herramientas habi-
litadoras del desarrollo, y modelo comu-
nicacional inclusivo⁸.

En septiembre del año 2008 se conoce
sorpresivamente la existencia de un pro-
yecto de Ley Orgánica de Telecomuni-
caciones, Informática y Servicios Postales,
identificado como el decreto 6.2449. El
contenido de esta nueva Ley había sido
aprobado en Consejo de Ministros, y ava-
lado por el Tribunal Supremo de Justicia;

a un paso de ser remitido a la Asamblea
Nacional, distintos sectores de la sociedad
generaron advertencias en torno a un pro-
yecto cuyo contenido no había sido so-
metido al debate público¹⁰.

El borrador de la propuesta comenzó a
circular sin haber sido oficialmente reco-
nocido por representantes oficiales. No
obstante, la entonces ministro del Poder
Popular para las Telecomunicaciones y la
Informática, Socorro Hernández, declaró
en entrevista para el canal del Estado,
Venezolana de Televisión: 

…el proyecto de ley del sector se some-
tió a la Habilitante y estamos llevándolo
ahora a la Asamblea Nacional. Ese es un
proyecto de Ley que va a ser sometido a
la consulta pública y no creo que haya
razones para tener esa intranquilidad.
Las versiones que han circulado por allí
son borradores, no son la versión defini-
tiva, la que daremos a conocer a toda la
población y sobre todo al sector para que
emita su opinión.

Sustanciales diferencias pueden en-
contrarse entre la nueva propuesta y la
Ley vigente, aprobada en el año 2000. La
actual Ley Orgánica de Telecomuni-
caciones tiene como objeto “establecer el
marco legal de regulación general de las
telecomunicaciones, a fin de garantizar el
derecho humano de las personas a la co-
municación y a la realización de las acti-

vidades económicas de telecomunicacio-
nes” en un contexto de libre competencia.
El borrador disponible de la nueva Ley,
propone como objeto “regular las teleco-
municaciones, la informática y los servi-
cios postales, a fin de establecer la demo-
cratización del acceso a estos servicios, la
seguridad en las transacciones electróni-
cas, afianzar la soberanía e independencia
tecnológica, la seguridad y defensa de la
Nación” en el marco de una economía so-
cial incluyente, productiva, socialista y
humanista¹¹. Los cambios sin duda son in-
troducidos por nuevos temas y problemas
generados con la comunicación electró-
nica, y por el avance de una propuesta de
transición generada por el gobierno de
turno, hacia un nuevo modelo socio pro-
ductivo basado en un nuevo socialismo¹². 

En torno al tema se generaron debates
públicos impulsados por distintos secto-
res de la sociedad, pero un ambiente pre-
vio a las elecciones regionales para alcal-
des y gobernadores diluyó o desvió en
ocasiones la discusión, por las diferencias
emotivas generadas en las campañas que
buscaban capturar votos por candidatos
oficialistas y de la oposición. A la fecha,
el tema no ha sido presentado a discusión
por ningún representante oficial del
Gobierno venezolano y continúa vigente
la Ley Orgánica de Telecomunicaciones
aprobada en el año 2000.

Cantv: el operador fuerte

La Compañía Anónima Nacional de
Teléfonos de Venezuela (Cantv) mantuvo
en el siglo XX su rol monopólico de los
servicios de telecomunicaciones, concen-
trados básicamente en telefonía. Luego de
una larga historia como empresa del
Estado, el segundo gobierno de Carlos
Andrés Pérez decide a principios de la dé-
cada del noventa, impulsar la privatiza-
ción de Cantv, en el contexto de una serie
de políticas neoliberales que apuntaban a
la reestructuración del aparato público,
con mayor participación del sector pri-
vado en el ámbito productivo.

Se establece al momento de privati-
zarla un período de transición para el ser-
vicio de telefonía fija, denominado régi-
men de concurrencia limitada, con lo cual
se le concede una década de prioridad a la
nueva Cantv privada para que realice un
plan de modernización en la infraestruc-
tura¹³. Como estrategia para el sector, la
privatización de Cantv se pauta entonces
bajo un régimen limitado de competencia
para operar los servicios básicos, pero
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realizándose una apertura a la libre com-
petencia en la operación de otros nuevos
servicios. Esta nueva condición conllevó
la creación de la Comisión Nacional de
Telecomunicaciones (Conatel), en la cual
se centralizaron las funciones reguladoras
del Estado.

El Contrato de Concesión para la ope-
ración de la red básica de telecomunica-
ciones se otorgó al consorcio privado
VenWorld Telecom, conformado por las
empresas estadounidenses GTE (58 por
ciento de las acciones) y AT&T (5 por
ciento), Telefónica de España (16 por
ciento) y los grupos económicos naciona-
les Banco Mercantil (5 por ciento) y
Electricidad de Caracas (16 por ciento).
Las metas apuntaban a expandir y moder-
nizar los servicios, con la idea de un pro-
ceso paulatino y progresivo hacia la con-
formación de un mercado de libre compe-
tencia en los servicios básicos, que debía
activarse en el año 2000. Inicialmente las
otras cuotas de participación pertenecieron
al Estado, a los trabajadores de Cantv y otros
inversionistas privados, pero, cada vez
más la participación del Estado fue ha-
ciéndose menor.

Los datos ilustran una década positiva
en términos de inversión: “durante ese
lapso de 1992 a 2000, Cantv emprendió in-
versiones por valor de 5.000 millones de
dólares, a un promedio anual de 550 mi-
llones de dólares, en contraste con los 100
millones de dólares que invertía cada año
antes de la privatización” (Rodríguez y
Cáceres). Esta inversión permitió la crea-
ción de una infraestructura importante
para el servicio y ampliación de una red
para las comunicaciones electrónicas.

Para el año 2000 Cantv ya había ini-
ciado el proceso de conexión con el cable
submarino Américas II, con capacidad
para 240 mil comunicaciones simultáneas
a una velocidad de 2,5 gigabits y un reco-
rrido de 8.150 kilómetros entre países de
América del Norte, del Sur, el Caribe y el
resto del mundo. El proyecto, desarro-
llado por Tyco-Alcatel, con una inversión
de Cantv que superaba los 20 millones de
dólares, multiplicaba la capacidad del
cable submarino Américas I terminado en
el año 1994 que podía manejar 15 mil co-
municaciones simultáneas a 560 mega-
bits. 

Con estas condiciones, al momento en
el que debía finalizar el período de concu-
rrencia limitada, Cantv parecía estar pre-
parada para competir con cualquier em-
presa de telecomunicaciones, según lo
aseguraba su presidente Gustavo Roosen
hacia finales de la década: 

Cantv ya cuenta con una infraestructura
importante en telecomunicaciones del
país, con acceso a las tecnologías de
fibra óptica, satelital y microondas. En
materia de transmisión de datos, la em-
presa dispone de la plataforma ATM/
Frame Relay, que ofrece a los grandes
clientes un sistema de transmisión con alta
velocidad y calidad.

Con la Ley Orgánica de Telecomuni-
caciones, se imprime el sello definitivo de
apertura a los servicios y libre competen-
cia, impulsando en términos considera-
bles el sector de las telecomunicaciones
en Venezuela. Esta Ley “establece la libre
competencia en la provisión de servicios
de telecomunicaciones, acabando con el
monopolio que hasta ese momento (se)
mantenía… en esta área” (Genatios y
Lafuente, 2007). Aún así, Cantv ya contaba
con una infraestructura consolidada para
continuar como líder en el sector. La Ley
Orgánica de Telecomunicaciones definió
las reglas para la apertura. 

Dada la apertura del sector, aún con la
fuerte participación de Cantv, el nivel de
inversiones en telecomunicaciones man-
tuvo una tendencia de crecimiento en la
economía venezolana. Como valor agre-
gado en los servicios, se empezó a apun-
tar a la integración de éstos y a una de-
manda creciente en ancho de banda, mo-
vilidad y libertad de acceso¹⁴.

En el año 2007, el presidente Hugo
Chávez Frías revierte la medida de priva-
tización que se dio sobre la Cantv en el
año 1991, al ordenar su nacionalización,
nuevamente¹⁵. El 22 de mayo, luego de un
proceso de compra de acciones, el Estado
venezolano concreta la renacionalización
de la primera corporación de servicios de
telecomunicaciones en Venezuela. 

De este modo, las condiciones de com-
petencia en el mercado de telecomunica-
ciones cambian una vez más, con la pre-
sencia de un Estado-operador-competi-
dor. Los cambios generaron cierta crítica
hacia los términos del juego en el mer-
cado. González Porra resumió en el artí-
culo “Los Anuncios del Presidente Chá-
vez y la CANTV nacional” dos visiones
sobre el futuro del sector telecomunica-
ciones en Venezuela, de acuerdo a este pa-
norama:

La primera visión expresa que…se pre-
senta una situación de indiscutible con-
flicto y vulnerabilidad de las leyes eco-
nómicas y de los derechos y libertades
económicas…Lo anterior, a todas luces
constituye una tremenda amenaza al
bienestar social, primero porque el bien
tutelado por la norma es un bien social,
y segundo porque la condición de ope-
rador dominante de la CANTV-MOVIL-
NET podría hacer que cualquier desplie-
gue de prácticas desleales (por no decir
anticompetitiva) constituya un tema de
interés público.

La segunda visión, reconoce la oportu-
nidad en manos del Estado de discipli-
nar mercados naturalmente concentra-
dos y oligopolísticos. Una vez que la
CANTV-MOVILNET se encuentra en
manos del Estado y se han anunciado
una reducción significativa de las tarifas,
la transferencia de eficiencias y rentas
desde los operadores de telefonía móvil
hacia los clientes finales podría ser
mucho más expedita y sustantiva.

El actual escenario del sector telecomu-
nicaciones en Venezuela presenta im-
portantes retos y riesgos a los operado-
res instalados, especialmente luego de
los anuncios realizados por el presidente
de la República. Sin embargo, podría
abrirse la posibilidad de negocio para
operadores de servicios de valor agre-
gado, en el entendido de que el Gobierno
pretenda presentar en el corto plazo ci-
fras sobre difusión de las telecomunica-
ciones y otorgue prerrogativas, como fa-
cilidad de acceso y reducción de tarifas

Los datos ilustran una década 
positiva en términos de inversión:
“durante ese lapso de 1992 a 2000,
Cantv emprendió inversiones por
valor de 5.000 millones de dólares, 

a un promedio anual de 550 millones
de dólares, en contraste con los 

100 millones de dólares que invertía
cada año antes de la privatización”
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de acceso a los nuevos operadores de
servicios de valor agregado (2007).

Pese a la incertidumbre, luego de la es-
tatización el ministro de Telecomunica-
ciones, Jesse Chacón, anunció que con la
adquisición de Cantv por parte del Estado
venezolano, no se quería aplicar políticas
anticompetitivas, por el contrario, se pre-
tendía aumentar la penetración y bajar las
tarifas para llevar un mejor y más amplio
servicio a todos los venezolanos¹⁶. 

En reuniones con el sector privado,
Chacón expresó que Cantv se constituiría
en “gran aliada para el sector” de teleco-
municaciones, manifestando metas de
mayor alcance en fibra óptica y prome-
tiendo que el Estado venezolano reinver-
tiría 60% de las ganancias de la Cantv na-
cionalizada en función de las necesidades
de telecomunicaciones de la nación. 

Chacón indicaba que se respetaría el
marco legal existente en torno al caso.
Pero la Ley de Telecomunicaciones pare-
cía quedarse corta con el nuevo esquema
político socio económico propuesto por el
gobierno del Presidente Chávez. El im-
pulso de nuevos actores (como organiza-
ciones comunitarias) y su posible partici-
pación en el esquema socioproductivo, y
la concepción del sector de telecomunica-
ciones como estrategia para la seguridad
nacional son nuevos componentes que no
parecían tener respuesta con un marco
legal que había sido aprobado en términos
de la libre competencia.

Para Carlos Genatios, primer Ministro
de Ciencia y Tecnología en Venezuela y
responsable de impulsar el modelo político
y normativo en gran parte vigente en el
sector, el rol del Estado no es el de formular
políticas para implantarlas de manera ver-
tical, sino el de promover la participación
de todos los actores sociales. “La palabra
clave es negociar…desarrollar la con-
fianza para que grandes y pequeños pro-
yectos se puedan implantar. No puede
haber el predominio de un sector sobre
otro, ni del sector privado, ni del Estado”.
Esta es una condición que ve fracturada a
casi siete años de su salida como repre-
sentante del gobierno. 

En los últimos años el país ha pasado por
importantes cambios políticos e institu-
cionales, y a la vez ha sufrido una pro-
funda crisis que se refleja en el alto
grado de polarización política de la po-
blación venezolana. El equilibrio exis-
tente se mantiene sobre profundas fisu-
ras sociales que subyacen como una
amenaza potencialmente explosiva y

ponen en peligro el pacto social y el pro-
yecto de desarrollo del país¹⁷.

Por su lado, Jorge Berrizbeitia, declaró
siendo presidente del Centro Nacional de
Innovación Tecnológica (Cenit) que:

...así como hubo un cambio paradigmá-
tico en la tecnología, tiene que haber un
cambio paradigmático en el regulador…
estamos construyendo una sociedad del
conocimiento, pero la queremos cons-
truir de un solo lado, del lado que nos in-
teresa y no solemos verla de manera in-
tegral. Tiene que haber un cambio en el
regulador… en el operador… en el Esta-
do… en la comunidad. La sociedad del
conocimiento está basada en la partici-
pación; si no, no hay sociedad del cono-
cimiento, lo que habría es una sociedad
de mercado tecnológico¹⁸.

Pese a las diferentes visiones políticas
para concebir el rol del Estado frente al
sector de telecomunicaciones, Cantv se ha
mantenido intacta en su condición de do-
minio en el mercado: inicia como provee-
dor de acceso a Internet en 1996, junto a
otros siete proveedores pequeños. En
1998 Conatel registra 32 proveedores es-
pecializados de Servicios de Internet,
pero muy pequeños comparados con la
penetración de Cantv. Aunque los prime-

ros años de este siglo, la empresa Telcel-
Net aumenta su mercado, hasta ahora sólo
puede considerarse una empresa mediana.
A finales de 2008, 25 proveedores ocupa-
ron la oferta de servicio de Internet en
Venezuela, la mayoría pequeña, compa-
rando el porcentaje de ocupación en el
mercado: Cantv con un estimado de 60%
del total del tráfico en Internet, con más de
7 mil Kms. de fibra, Telcel cubre aproxi-
madamente 15% del tráfico, quedando un
pequeño porcentaje de ocupación para el
resto.

Los principales proveedores de servi-
cios de Internet de banda ancha en
Venezuela son clasificados por el Informe
Venezuela –Convergence, Broadband &
Internet Market– Overview, Statistics &
Forecasts, de la siguiente manera: 

CANTV, el principal proveedor de ser-
vicios de Internet y proveedor de acceso
ADSL; Inter ofrece banda ancha a través
de módem por cable; NetUno ofrece
banda ancha a través de módem por
cable; SuperCable ofrece banda ancha a
través de módem por cable; Telcel.Net,
dispone de banda ancha WLL; Génesis
Telecom propiedad de América Móvil,
ofrece banda ancha inalámbrica; Movil
Max-WiMAX ofrece la banda ancha.

NAP o no NAP: de una opción 
económica a una dificultad 
política

A finales del siglo XX, en Venezuela,
como en otros países de Suramérica, se
generaron las primeras inquietudes sobre
la poca eficiencia que ostentaba la ruta
para el tráfico local en Internet, al obligar
siempre a una conexión con Estados
Unidos.

Las primeras advertencias sobre la ne-
cesidad de crear un punto de intercone-
xión para revertir esta condición surgieron
del sector universitario a finales de la dé-
cada del noventa. Este sector fue el pri-
mero en hacer uso de Internet como un
mecanismo de comunicación entre pares,
emulando los pasos que la universidad
norteamericana había empezado a dar en
este sentido19. 

En 1998 la Junta Directiva de la Red
Académica de Centros de Investigación y
Universidades Nacionales –Reacciun²⁰–,
conformada por la Universidad de Los
Andes (ULA), la Universidad Central de
Venezuela (UCV) y La Universidad del
Zulia (LUZ), realiza la propuesta de crea-
ción de la estructura de un NAP para

El impulso de nuevos actores 
(como organizaciones comunitarias)

y su posible participación en el
esquema socioproductivo, y la
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Venezuela y se inician las conversaciones
con la Cámara de Servicios de Telecomu-
nicaciones –Casetel–, en la cual se con-
centra gran parte de los proveedores de
servicios. 

“La propuesta estaba dirigida a la cre-
ación de un nodo principal manejado por
la Red Académica, en el cual debían par-
ticipar los proveedores de servicios de
Internet, pagando una conexión interna en
el país, desde el nodo principal de cada
proveedor hasta el nodo seleccionado
como nodo NAP”, comenta Edmundo
Vitale, ex miembro de la Junta Directiva
de Reacciun, representante de la ULA. 

La propuesta fue discutida en una serie
de reuniones, generada entre los repre-
sentantes de Casetel y Reacciun. No obs-
tante, esta primera iniciativa quedó enga-
vetada por el sector empresarial. Quizás el
momento era prematuro para entender el
impacto que significaba la creación de un
NAP. El sector académico visualizaba
para entonces las grandes posibilidades
que significaba Internet para la comunica-
ción entre pares, el manejo de grandes vo-
lúmenes de información y el cálculo cien-
tífico. Pero aún era muy incipiente el uso
comercial de Internet. “De manera que no
se tenía claro desde el punto de vista eco-
nómico qué impacto podía tener la pro-
puesta presentada”, explica Vitale.

Un mercado incipiente en el sector de-
mostraba que no estaban dadas las condi-
ciones para asimilar acuerdos de natura-
leza cooperativa. Carlos Sanoja, –presi-
dente de Casetel– comenta que:

No había una cultura de parte de las
compañías en general para tratar de
crear una estructura de uso común o
compartida, y esto no ayudó. Por otra
parte, en ese momento la empresa que
tenía el mayor tráfico de Internet era
Cantv, lo cual le daba mucho poder de
negociación con los otros operadores in-
ternacionales; al resto de los operadores
le quedaba muy poco, por la situación de
costos²¹. 

La empresa Telcel apenas se introducía
en el mercado y comenzaba a concentrar
una cantidad tímida pero creciente de
usuarios. Comenta Sanoja que empezaron
a generarse convenios de mercado entre
los dos operadores; y de la misma manera
Cantv empezó a hacerlo con cada uno de
los operadores más pequeños. Esta alter-
nativa de negociaciones individuales fue
erigiéndose en sustitución de acuerdos
colectivos, orientadas por la gran cuota de
participación de Cantv. Con esos acuer-

dos locales se logró concentrar casi todo
el tráfico local.

Otros factores no tan explícitos quizás
influyeron en aquel momento, también
planteados por el ex miembro de la Junta
Directiva de Reacciun, Edmundo Vitale. “Es
probable que no existiera la confianza su-
ficiente en la academia y su capacidad
para garantizar la calidad del servicio y de
dirigir los cambios tecnológicos exigidos
por el tiempo”. Estas reservas eran natu-
rales en un país como Venezuela, cuya re-
lación entre la Universidad y el contexto
no ha sido lo suficientemente solvente en
términos de aplicación del conoci-
miento²². Pero quizás era demasiado tem-
prano para saberlo. Y el NAP no se con-
cretó en ese momento.

Tres años después, en el año 2001, Ca-
setel, en un trabajo conjunto con Conatel
y con el soporte de la Cámara Venezolana
de Comercio Electrónico –Cavecom-e–
realiza la propuesta de creación de un
NAP al Fondo de Investigación y De-
sarrollo para las Telecomunicaciones
–Fidetel²³–, entidad que habría aprobado
el financiamiento en noviembre del año
2001, según nota de prensa de Casetel, lo
cual significaba un respaldo del Estado a
los operadores pequeños, que no habrían
podido dar los aportes directos requeridos
para la creación del NAP. 

Como valor agregado, la realización
del punto de interconexión suponía rever-
tir el uso de intercambio de tráfico: de un
alto porcentaje de uso de banda ancha in-
ternacional a un mayor aporte de tráfico

local, lo cual apuntaba al objetivo de crea-
ción de contenidos nacionales, previsto
por el Ministerio de Ciencia y Tecnología.
Igualmente, en las declaraciones de Case-
tel se puntualizaba que la interconectivi-
dad fomentaría el hospedaje de sitios Web
en Venezuela (en aquel momento aso-
mada en una relación 78 a 20 a favor del
hospedaje en Estados Unidos), aumenta-
ría el número de dominios .ve y serviría de
plataforma a toda una gama de servicios
de tecnología de la información que be-
neficiará a todos los sectores ligados a las
telecomunicaciones²⁴.

Entre los principales objetivos del
NAP en Venezuela, Casetel puntualizaba:
hacer que el tráfico nacional de Internet
con origen y destino en Venezuela haga
uso eficiente de las redes de telecomuni-
caciones nacionales; evitar la congestión,
los largos períodos de latencia, y la pér-
dida de paquetes ocasionados por el enru-
tamiento del tráfico local a través de enla-
ces y centros de enrutamiento internacio-
nales; evitar hacer uso excesivo de enla-
ces internacionales para acceder a conte-
nido local; desarrollar un mercado local y
permitir el crecimiento de pequeños pro-
veedores de servicios de Internet al redu-
cir costos de acceso a este mercado. 

Los términos del Convenio con Fidetel
(sujeto a modificaciones en varias ocasio-
nes, según recomendaciones de Conatel)
expresaban una clara voluntad política y
trabajo conjunto entre el Estado y sector
empresarial para la creación de un NAP en
Venezuela: participación voluntaria y sólo
de los proveedores de servicio habilitados
por Conatel, que incluyera miembros o no
miembros de Casetel; igualdad de trata-
miento, derechos y obligaciones; las em-
presas debían asumir los costos luego de
un año de operaciones; obligación de de-
finir, establecer e instalar por cuenta y
riesgo de cada proveedor de servicios, el
medio de conexión más conveniente; la
creación de un Comité de Administración
conformado por los miembros; y la ope-
ración delegada expresamente en Casetel
para la operación del NAP.

A pesar de haber llegado a un avance
importante, se quedó en espera de la re-
dacción final del contrato y de la concre-
ción de sus condiciones legales. El pro-
yecto para construir un punto de acceso de
red en Venezuela se detuvo.

Así lo comenta Carlos Sanoja, presi-
dente de Casetel:

Los operadores estuvimos de acuerdo en
las condiciones de igualdad que Conatel
solicitaba. Se velaron por esas condicio-
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nes, pero aparecieron los temas econó-
micos. Se requería en aquel momento
una inversión cercana a 80 mil dólares.
Se hicieron reuniones con otros actores,
pero al final del día todo dependía del
apoyo de los grandes generadores de trá-
fico (Cantv y Telcel), puesto que el nú-
mero de usuarios estaba concentrado en
éstos. Entonces, los grandes revisan y si-
guen prefiriendo actuar de manera uni-
lateral, algo comprensible desde el
punto de vista del negocio. De esta ma-
nera cae el incentivo para hacer el NAP.

Las grandes empresas suelen tener su
sistema de redundancia para garantizar la
continuidad del servicio, lo que quiere
decir que distribuyen su tráfico con varios
carriers o vendedores de banda ancha,
entre Estados Unidos y Europa. Siendo
así, es comprensible que la creación de un
NAP no luzca llamativo para aquellas em-
presas que ocupan gran porcentaje del trá-
fico de Internet y que tienen resuelta la sa-
lida del paquete de datos a través de va-
rios servidores internacionales. La inver-
sión para la creación de un NAP estaría
concentrada en las empresas más grandes,
cuyos intereses no alcanzan a ver el obje-
tivo común por razones económicas. En
este caso, correspondería al Estado incen-
tivar las condiciones para proteger a los
operadores más pequeños, como en efecto
se suponía en este caso. Pero nuevamente,
no se dio. 

“Económicamente no hay incentivos, a
menos que los pequeños soporten los cos-
tos, pero no pueden. El tema es estructu-
ral económicamente. La viabilidad eco-
nómica del proyecto nunca se vislumbró
para los que iban a soportar la carga
mayor”, afirma Sanoja.

En el año 2008 el tema se desempolva.
El contenido conocido del borrador del
nuevo proyecto de Ley Orgánica de las
Telecomunicaciones, la Informática y los
Servicios Postales, anuncia en la disposi-
ción décimo octava de las disposiciones
finales la creación de un Punto de Acceso
Nacional promovido por el Estado:

El Ejecutivo Nacional creará un punto
de interconexión o punto de acceso a la
red de los proveedores de servicios de
Internet, con la finalidad de manejar el
tráfico con origen y destino en el espa-
cio geográfico de la República, al objeto
de utilizar de manera más eficiente las
redes del país dado el carácter estraté-
gico del sector.

De esta manera, el tema del NAP es
ahora propuesto por un Estado que asume

el sector dentro de ámbitos estratégicos y
de seguridad nacional. El Plan Nacional de
Telecomunicaciones, Informática y Ser-
vicios Postales –PNTIySP 2007-2013–,
está dividido en cinco líneas generales
con estrategias y políticas. Una de las lí-
neas estratégicas es la de soberanía e in-
dependencia tecnológica, entre cuyos ob-
jetivos se encuentra el de reducir niveles
de dependencia y de manera más especí-
fica se encuentra un objetivo que apunta a:
“Maximizar el tráfico (voz, datos y video)
local y regional dentro del territorio na-
cional (NAP), minimizando así el riesgo
para la soberanía e independencia, así
como los costos derivados de la actual ne-
cesidad de “enrrutar” (sic) el tráfico na-
cional y regional de voz, datos y video
hacia la red (WWW) a través de nodos de-
pendientes o regulados por países afines al
poder hegemónico actual”²⁵.

En el contexto de una Venezuela divi-
dida en adeptos y opositores a la pro-
puesta de transición a un Estado socia-
lista, en medio de grandes tensiones dis-
cursivas que refleja intolerancia entre un
grupo y otro, la discusión sobre la creación
de un NAP promovido ahora por el Estado
se inserta en un ambiente de difícil nego-
ciación. 

Quizás el párrafo que más contradic-
ciones ha causado es el que se refiere, en
la misma disposición a que “El órgano
rector determinará la empresa del Estado
que tendrá a cargo la instalación, opera-
ción y mantenimiento del punto de inter-

conexión o punto de acceso a la red de los
proveedores de servicios a Internet”.
Como contraargumento, muchos de quie-
nes se oponen a esta medida se han pre-
guntado si un NAP propuesto según las
políticas definidas por el Estado no termi-
naría siendo un punto de control de tráfico
a Internet.

En varios artículos del borrador de pro-
yecto de ley se le da potestad al Estado
para dictar políticas o regulaciones según
consideraciones del ente rector (Minis-
terio) y exigir a los ISPs modificaciones
propias de administración de tráfico, en
función de cualquier beneficio social. Ese
beneficio social con el que en teoría la ma-
yoría de los venezolanos podría estar de
acuerdo, se diluye en una ambigüedad te-
ñida por posibles intereses del proyecto
político oficialista, con el cual la mitad de
la población de participantes en los últi-
mos procesos electorales, ha manifestado
estar en desacuerdo.

Ante las opiniones de diversos repre-
sentantes de la sociedad que observan una
propuesta peligrosa ante las tentaciones
de control por parte del gobierno de turno,
en agosto de 2008 el Presidente de la
República Bolivariana de Venezuela,
Hugo Chávez Frías aborda el tema en su
programa “Aló Presidente” respondiendo
a acusaciones y presiones sobre los posi-
bles riesgos del control de la información
que circula en Internet, al asumir el
Estado la creación de un NAP.

Por primera vez, el tema se despliega
en Venezuela bajo la óptica del control de
la información. El debate sobre la posibi-
lidad de la regulación, control, censura y
dominio por parte del Estado del acceso a
Internet y de los contenidos que por allí cir-
culan, diluyó las bondades técnicas y eco-
nómicas que en otras ocasiones se asoma-
ron en el país con la propuesta de creación
de un NAP, solicitada por el sector acadé-
mico y empresarial.

El 2 de octubre del año 2008, la Uni-
versidad de Los Andes convoca a una vi-
deoconferencia nacional para analizar la
nueva Ley de Telecomunicaciones, Infor-
mática y los Servicios Postales, cuyo bo-
rrador estaría a punto de ser discutido en
Asamblea Nacional.

El Foro, denominado “La nueva Ley de
Telecomunicaciones: un asunto de interés
público” buscaba movilizar la opinión pú-
blica en torno a un tema considerado sen-
sible y de alto interés para el colectivo.
Participaron como ponentes invitados re-
presentantes de la academia, sector em-
presarial y un miembro del Centro
Nacional de Tecnologías (Cenit), cuya vo-
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cería buscó estar más alineada a las con-
sideraciones técnicas de la nueva Ley,
dado el carácter hermético del sector gu-
bernamental en el momento, en torno al
tema²⁶.

Luego de varios meses de debate, las
páginas de los periódicos y sitios en la
Web empezaron a dedicarle cada vez
menos espacio al tema y la propuesta aún
no ha pasado a ser discutida por la
Asamblea Nacional. 

Venezuela sigue siendo uno de los
pocos países en América Latina que no
cuenta con un NAP. Pese al crecimiento sos-
tenido de las estadísticas en el uso de
Internet, los números siguen estando por
debajo del promedio. Según estadísticas
de Conatel, se estima que 23% de la po-
blación usa Internet, por debajo del 27%
de penetración poblacional registrado en
América Latina según el estudio realizado
por Tendencias Digitales en el año 2008. 

Siendo Venezuela el país con mayor
Producto Interno Bruto per cápita en la re-
gión, estos números se asoman de manera
contradictoria con respecto a la capacidad
del venezolano para suscribirse a Internet.
De un poco más de seis millones de usua-
rios conectados, según las últimas esta-
dísticas de Conatel, sólo un poco más de
un millón de personas se registran como
suscriptores que contratan desde sus casas
servicios de Banda Ancha o Dial Up. El
gran porcentaje de la penetración de
Internet se refleja por medio del uso de los
llamados infocentros, una estructura im-
pulsada por el Estado, desplegada en el
país, cuya hora de conexión es para el
usuario de muy bajo costo o de acceso
gratis, o de ofertas privadas denominadas
localmente como cibercafés. La tendencia
de uso de Internet fuera de las casas, es un
indicador de la capacidad adquisitiva de los
venezolanos para obtener servicios priva-
dos de banda ancha, cuyos precios indican
estar aún por encima del promedio latino-
americano²⁷.

Pero aunque Cantv siga dominando el
mercado de banda ancha con su servicio
ADSL, las nuevas tecnologías y fortaleci-
miento del mercado mundial pudieran
marcar una tendencia favorable en los
precios internacionales y en la capacidad
de respuesta para acelerar el tráfico en la
red. Es probable que estudios más cerca-
nos a la realidad actual lleguen a conside-
rar que la inversión para la creación de un
NAP ya no sea la única solución como se
defendía a principios de los años noventa.

Se asoman posibilidades alentadoras
para mejorar la diversidad de opciones
para la competencia en el acceso de banda

ancha, pese al dominio de Cantv. Las nue-
vas tecnologías como WiMAX y BPL
están teniendo éxito en Venezuela, por lo
que el acceso de banda ancha puede llegar
a ser menos dependiente de ADSL y la in-
fraestructura de línea fija (Budde, Paul.
Communication, 2009). El tráfico de
Internet parece ser de menor peso dada las
opciones tecnológicas para mejorar la ve-
locidad y los precios finales.

Ahora se le abre el camino a la de-
manda. Veintitrés de cada cien habitantes
son usuarios de Internet en Venezuela. Es
probable que muchos de ellos aún lo
hagan sin conferirle valor agregado al uso
de Internet en su vida diaria. Y, por tanto,
sin demandar el ancho de banda que se re-
quiere para sacarle provecho a las valio-
sas herramientas de la llamada Web 2.0.
Será una cuestión de aprendizaje. Y tela
que cortar en otra ocasión. Mientras tanto,
Venezuela empuja su entrada a la Socie-
dad de la Información con un escenario
nacional, cuyas características seguirán
dependiendo en gran medida de la visión
del Estado con respecto al sector de tele-
comunicaciones, salpicada en las últimas
décadas por vaivenes que la ubican como
un caso especial en América Latina.

Conclusiones

Venezuela no ha tenido un crecimiento
balanceado en los operadores de servicios

de Internet. Los diferentes matices que
Cantv ha tenido en las últimas décadas,
refleja un vaivén con respecto al Estado y
su rol de supervisor-actor principal en el
mercado. La presencia dominante de
Cantv es un componente de gran peso a la
hora de revisar el contexto en el que sur-
gen las propuestas para la creación de un
NAP. 

La academia, el sector privado y el
Estado han promovido sin éxito, en con-
textos diferentes, puntos comunes de co-
nexión a Internet; las razones para impul-
sar un NAP han variado en el tiempo: ne-
cesidades científicas, económicas, inde-
pendencia tecnológica y soberanía.

Como obstáculo principal inicial pare-
ciera apuntarse a la poca rentabilidad eco-
nómica que tendría Cantv, como mayor
operador, comparado con una alta inver-
sión que, finalmente beneficiaría en
mayor medida a los operadores más pe-
queños. Ni siquiera en el momento de
estar Cantv en manos del Estado se pudo
llegar a un acuerdo al respecto.

En todo caso, la plataforma de Cantv
ha logrado mejores condiciones de acuer-
dos bilaterales que cooperativos. Es pro-
bable que esta condición haya afectado
desfavorablemente en términos de precios
finales y acceso a banda ancha, según los
indicadores que ponen a Venezuela por
debajo del promedio en América Latina.

En las segundas dos décadas, el Estado
ha fungido como regulador, operador,
competidor y árbitro de la dinámica pro-
ductiva del sector telecomunicaciones.
Estos cambios en las reglas del juego han
implicado reacomodos constantes, cuyo
tiempo es insuficiente para madurar los
términos de negociación. 

Mucho más recientemente, la nueva
idea de creación de un NAP impulsada
por el Estado se salpica del difícil am-
biente de polarización política en Vene-
zuela. La desconfianza, prioridades en las
relaciones de poder y el temor a un exce-
sivo control por parte del Estado han eri-
gido una simbología que dificulta con
nuevos matices la negociación para la
creación de un NAP. En medio de un país
con grandes dificultades para los acuerdos
políticos, no hay claridad acerca de las po-
sibilidades de éxito que más reciente-
mente acompañan la propuesta del Estado
en torno al tema.

No obstante, los esfuerzos para la crea-
ción de un NAP, no exitosos en Venezuela
durante toda una década, permiten pre-
guntarse si los cambios tecnológicos no
estarán generando opciones que atienden
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a los objetivos iniciales cuando se pen-
saba en un NAP: eficiencia y mejores pre-
cios al usuario final. Gracias a la emer-
gencia de tecnologías, combinación de
servicios y baja en los precios internacio-
nales de conexión, es probable que la
creación de un NAP a estas alturas vaya
perdiendo vigencia en aquellos primeros
términos.

El resurgimiento de la idea del NAP en
Venezuela, impulsado por el Estado, con
una concepción estratégica del sector
complica las negociaciones con nuevos
matices. Surge una nueva relación del
Estado frente al sector telecomunicacio-
nes, ya no sólo desde el punto de vista
económico, sino también político. En la
última década, Internet ha adquirido gran
fuerza y su capacidad de incidencia en los
diversos sectores de la sociedad la erige
como un poder en este nuevo siglo. En el
camino, tanto Estado como sociedad, en
su compleja interrelación, ponen sus car-
tas sobre la mesa para ofrecer y presionar,
de acuerdo a las difíciles expectativas ex-
perimentadas en este siglo XXI. Nuevos
ambientes, nuevas formas de negociación.

■  Isabel Briceño
Licenciada en Comunicación
Social, Doctoranda en Ciencias
Humanas (ULA), investigadora del
Centro Nacional de Cálculo
Científico (CeCalCULA).

Nota: 
Esta investigación fue producida en el

marco de “La comunicación para influir
–Cómo vincular el cabildeo, la difusión y
la investigación construyendo una red de
TIC para el desarrollo en la región andina,
América Latina– CILAC”, un proyecto
del Programa de políticas en América
Latina de la Asociación para el Progreso
de las Comunicaciones (APC). El trabajo
se incluye en una serie de cinco investiga-
ciones sobre la reforma de las telecomu-
nicaciones y el acceso a la banda ancha en
América Latina.
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tribuciones al Producto Interno Bruto (PIB),
precedido sólo por la industria petrolera. El
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Anónima Teléfonos de Venezuela (Cantv), su
filial de servicios inalámbricos Movilnet; y
Telcel, operadora privada de servicios inalám-
bricos móviles. Luego del fin de concurrencia
limitada, el nivel de inversiones se incremen-
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15 El 8 de enero el presidente Chávez anunció
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y el servicio de electricidad, por considerarlos
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Presidente” estatizar de inmediato la empresa
telefónica Cantv. En un tono de molestia
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mentó que la telefónica venezolana intercep-
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rechazadas por la empresa Cantv y formaban
parte del enfrentamiento discursivo entre el
presidente y la participación de las empresas
privadas, sobre todo con capital estadouni-
dense (Ver más en nota de prensa…) 

16 Ministro Jesse Chacón se reunió con repre-
sentantes de CASETEL. Venezolana de Tele-
visión. Disponible en:
http://vtv.gov.ve/noticias-nacionales/6333

17 Declaraciones ofrecidas en entrevista realiza-
da en marzo de 2009, apoyadas por Carlos
Genatios, junto a Marianela Lafuente en su re-
ciente publicación Ciencia y tecnología para
el desarrollo.

18 Entrevista realizada en marzo de 2009, cuan-
do aún era presidente del Cenit. En abril de
2009 pasó a ser presidente de Venezolana de
Industria Tecnológica (VIT). 

19 Cabe recordar que Internet surge como una
necesidad militar en los Estados Unidos, pero
su impulso y primeras innovaciones fueron
desarrollados por la National Science Foun-
dation mediante una red de redes que vinculó
inicialmente a los centros de supercómputo en
este país, de tal manera que su vinculación con
la actividad académica es natural. 

20 Hacia principios de los años noventa el Estado
venezolano crea la figura de la Red Aca-
démica de Centros de Investigación y
Universidades Nacionales –Reacciun–, gra-
cias al impulso generado por diversas univer-
sidades venezolanas para manejar informa-
ción científica automatizada y propiciar las
primeras condiciones en intercambio por me-
dio de redes electrónicas.

21 Entrevista realizada en marzo de 2009.

22 El tiempo demostró que se trataba de un caso
distinto. La Universidad de Los Andes, líder
en el desarrollo de las telecomunicaciones en
Venezuela, demostró no sólo ser pionera en
formación en el tema, abanderada por la ini-
ciativa de la Escuela Latinoamericana de
Redes, sino que logró generar aplicaciones de
referencia importante para el desarrollo de re-
des de comunicación. Puede revisarse el tema

en http://www.cptm.ula.ve/ciudadinnovacion
/especiales2.php.

23 El Fondo de Investigaciones y Desarrollo de
las Telecomunicaciones (Fidetel) fue creado
el 12 de junio del año 2000 como ente adscri-
to al Ministerio de Ciencia y Tecnología, con
la finalidad de garantizar el financiamiento de
la investigación y desarrollo en el sector de las
telecomunicaciones por medio de recursos
provenientes principalmente de aportes de los
operadores. La Ley Orgánica de Telecomu-
nicaciones obliga a quienes prestan servicios
en el sector a aportar al Fondo el medio por
ciento (0,50%) de sus ingresos brutos, que-
dando exceptuados los prestadores de servi-
cios de radiodifusión sonora o de televisión
abierta. 

24 Ver más en PROYECTO NAP VENEZUELA,
Casetel. Disponible en:
www.napla2003.com.ar/presentaciones/NA-
PLA2003_Venezuela_Casetel.ppt -

25 El Plan Nacional de Telecomunicaciones,
Informática y Servicios Postales se encuentra
disponible en http://www.mppti.gob.ve/uplo-
ad/docs/pntiysp_completo.pdf

26 Se encuentra disponible el resumen de los
principales aportes de los participantes del fo-
ro en http://www.saber.ula.ve/eventos/foro-
medios2/ 

27 El Informe Venezuela -Convergence, Broad-
band & Internet Market- Overview, Statistics
& Forecasts lo reporta con un ejemplo com-
parativo: “El plan de ADSL residencial más
rápido, ofrecido por CANTV con 2Mb / s pa-
ra la velocidad de descarga, cuesta unos 200
dólares por mes, mientras que la oferta de
Telecom Argentina, de 20Mb / s para la velo-
cidad de descarga, cuesta unos 176 dólares por
mes”. 
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